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VISTO

Que  mediante  las  presentes  se  ha  emitido  la  R.H.C.D.  N°  256/2017  por  la  cual  se
designa  directamente  al  Lic.  Andrés  Eduardo  Rivarola  en  un  cargo  de  Profesor  Asistente
con   dedicación   simple   en   la   cátedra   Actuación   11   de   las   carreras   de   Profesorado   y
Licenciatura en Teatro, y

CONSIDERANDO:

Que   en   la  citada   resolución   se   consigna  de   modo   erróneo   el   encuadramiento
normativo de la designación, conforme lo observado por Personal, Sueldos y Contratos.

Que se hace necesario reparar error involuntario de tipeo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(.4d re/ere'#dc¿m del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo   1°  de  la  R.H.C.D.  N°  256/2017,  en
donde dice:  "...bajo excepción de lo dispuesto en el Artículo  11  de la Ord. HCD FFYH N°
2/2008.",     debe  decir:   "...bajo  excepción  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo   11   de  la  Ord.
H.C.D. F.F. y H. N°  1/2008.".

ARTÍCULO    2°:    Protocolizar.    Incluir    en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar    al
Departamento   Académico   de  Teatro   y   a  Personal,   Sueldos   y   Contratos.   Notificar   al
interesado. Cumplido, remitir las actuaciones a Secretaría de Consejo.


